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INFORME SECRETARIAL  

 
Barranquilla, 15/02/2021 
 
  

Radicado 08-001-33-33-014-2017-00686-00 

Medio de control o 

Acción 
Reparación Directa 

Demandante MISAEL TONCEL LOZANO Y OTROS...... 

Demandado 
NACION-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-

POLICIA NACIONAL 

Juez(a)   
Guillermo Osorio Afanador 

 
  

INFORME 

Señor juez, paso a su despacho el expediente de la referencia, informándole que a la fecha 
las  Fiscalías Unidad de Vida del Municipio de Puerto Colombia y la 9º Unidad Seccional 
Vida e Integridad personal no han remitido la documentación que le fue solicitada, pese al 
excesivo término que ha transcurrido desde que se le hizo la petición para ello. 
 

 

PASA AL DESPACHO 

 

 
 

CONSTANCIA 

 

 
 

 

ALBERTO OYAGA LARIOS 
SECRETARIO 

 

Ultimo Folio 

Digitalizado y 

número de 

cuaderno  

Firma de Revisado  
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Barranquilla, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

Radicado 08-001-33-33-014-2017-00686-00 

Medio de control o 

Acción 
Reparación Directa 

Demandante MISAEL TONCEL LOZANO Y OTROS...... 

Demandado 
NACION-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-

POLICIA NACIONAL 

Juez(a)   
Guillermo Osorio Afanador 

 
CONSIDERACIONES 

 
Efectivamente este Despacho en audiencia inicial realizada el 9 de noviembre de 2018, 

ordenó solicitar  la Fiscalía Unidad de Vida del municipio de Puerto Colombia(Atco.) que 

remitiera copia de la investigación adelantada con ocasión de los hechos ocurridos el día 

22 de septiembre de 2015 en el corregimiento “La Playa” del municipio de puerto Colombia, 

donde perdiera la vida la señora Nini Johana Toncel Freyle, por proyectil de arma de fuego. 

 

De igual manera ordenó oficiar a la Fiscalía Novena Unidad Vida e Integridad Personal para 

que enviara copia de la investigación penal No. 080016001055201506454 adelantada con 

ocasión de los hechos ocurridos el día 22 de septiembre de 2015 en el corregimiento “La 

Playa” del municipio de Puerto Colombia, donde perdiera la vida la señora Nini Johana 

Toncel Freyle, por proyectil de arma de fuego. 

 

Para la obtención de esa documentación, se les remitió Oficios Nos. 2089 y 2087 del 13 de 

noviembre de 2018; 2331 y 2330 del 16 de febrero de 2019 y 2449 y 2450 del 30 de abril 

de 2019, sin embargo,  a la fecha no han dado respuesta a los mismos. 

 

Y toda vez que se está ante la necesidad de dar impulso al proceso, este despacho 

dispondrá requerir por última  vez a las mencionadas instituciones judiciales, para que de 

inmediato remitan a este despacho la documentación requerida, haciéndole saber que el 

caso de incumplimiento a este requerimiento se les iniciará un incidente de imposición de 

sanción correccional, tal como lo prevé el artículo 44 de la Ley 1564 de 2012, Código 

General del Proceso. 

 

Y recuérdesele a la parte demandante que tiene la carga de realizar todas las diligencias 

necesarias en procura de obtener la remisión de la prueba requerida, no solo la de retirar 

los oficios donde se requieran las mismas, sino también la de allegar al expediente 

constancia del recibo por parte de los citados despachos judiciales. 

 

Conforme con lo anterior, el Juzgado 14º Administrativo Oral del Circuito de Barranquilla,  

 

RESUELVE: 

 

1°.-  Requiérase por última vez la Fiscalía Unidad de Vida del municipio de Puerto Colombia 

para que de manera inmediata, remita copia de la investigación adelantada con ocasión de 

los hechos ocurridos el día 22 de septiembre de 2015 en el corregimiento “La Playa” del 
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municipio de Puerto Colombia, donde perdiera la vida la señora Nini Johana Toncel Freyle, 

por proyectil de arma de fuego. 

 

2°.-   Requiérase a la Fiscalía Novena Unidad Vida e Integridad Personal de esta ciudad, 

para que de manera inmediata, remita copia de la investigación penal No. 

080016001055201506454 adelantada con ocasión de los hechos ocurridos el día 22 de 

septiembre de 2015 en el corregimiento “La Playa” del municipio de Puerto Colombia, donde 

perdiera la vida la señora Nini Johana Toncel Freyle, por proyectil de arma de fuego. 

 

Hágasele saber a entidad antes mencionada, que en caso de incumplimiento a este 

requerimiento se iniciará en  contra de ella, un incidente de imposición de sanción 

correccional, tal como lo prevé el artículo 44 de la Ley 1564 de 2012, Código General del 

Proceso. 

 

3.- Recuérdesele a la parte demandante que tiene la carga de realizar todas las diligencias 

necesarias en procura de obtener la remisión de la prueba requerida. 

 

4º.- Por secretaría, líbrense los oficios correspondientes. 
 

 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

ELECTRONICO 
N° 014 DE HOY  16/02/2021 A LAS 8:00 A.M. 


